
Logroño, 5 de febrero de 2003. Serie A. Número 239 / Depósito Legal: LR-36-1999 / ISSN: 1139-8310

B
ol

et
ín

 O
fic

ia
l

D
E

L
 

P
A

R
L

A
M

E
N

T
O

 
D

E
 

L
A

 
R

I
O

J
A

Serie A
Textos Legislativos

N.º 239

5 de febrero de 2003

V LEGISLATURA

SUMARIO

PROYECTOS DE LEY

Págs.

5L/PL-0027. Proyecto de Ley de Red Verde de la Comunidad
Autónoma de La Rioja. Consejería de Desarrollo Autonómico y
Administraciones Públicas.

Calificación de enmiendas parciales. 5720



Página 5720 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 239
5 de febrero de 2003

PROYECTOS DE LEY

La Mesa de la Comisión de Obras Públicas, artículo 4.
Transportes, Urbanismo y Vivienda, en su reunión
celebrada el día 3 de febrero de 2003, ha adoptado Tercero. Calificar y admitir a trámite las enmien-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se das parciales presentadas por el Grupo Parlamentario
indica. Socialista.

ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS PAR- Cuarto. Efectuar de oficio las correcciones si-
CIALES. guientes:

Expte.: 5L/PL-0027 -0511069- La enmienda núm. 4 debe entenderse referida al

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y
Administraciones Públicas. La enmienda núm. 5 se ordenará antes de la nú-

1.1. Proyecto de Ley de Red Verde de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja. En la enmienda núm. 8, en el apartado Debe de-

ACUERDOS:

Vistos: mento de La Rioja las enmiendas parciales que han

Escrito núm. 11.762, de fecha 20 de diciembre dad con lo previsto en los artículos 81.1 y 96.4 del
de 2002, firmado por el Portavoz del Grupo Parla- Reglamento de la Cámara, ordenándose por Grupos
mentario Mixto, señor Gónzalez de Legarra, por el Parlamentarios y numerándose sistemáticamente.
que presenta treinta y ocho enmiendas parciales.

Escrito núm. 11.777, de fecha 23 de diciembre efectuadas serán tenidos en cuenta a efectos de su
de 2002, firmado por la Portavoz del Grupo Parla- publicación.
mentario Socialista, señora De Pablo Dávila, por el
que presenta treinta y siete enmiendas parciales. En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

Una vez examinadas las citadas enmiendas, la pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
Mesa de la Comisión, en ejercicio de la competencia mento de La Rioja.
que le atribuye el artículo 96 del Reglamento de la
Cámara y de conformidad con lo dispuesto en dicho Logroño, 3 de febrero de 2003. El Presidente: Jo-
artículo, adopta, por unanimidad, los siguientes sé Ignacio Ceniceros González.
acuerdos:

Primero. Calificar y admitir a trámite las enmien- A la Mesa de la Comisión de Obras Públicas,
das parciales presentadas por el Grupo Parlamentario Transportes, Urbanismo y Vivienda.
Mixto.

Segundo. Efectuar de oficio la siguiente correc- adoptada por la mayoría de la Mesa de la Cámara

ción:

La enmienda núm. 20 debe entenderse referida al

artículo 2.

mero 4.

cir, sustituir "2.4." por "a.4."

Quinto. Publicar en el Boletín Oficial del Parla-

sido calificadas y admitidas a trámite, de conformi-

Sexto. Los errores advertidos y las correcciones

con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión
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el 2 de mayo de 2001, está integrado por los dos Di- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo primero.
putados que resultaron electos de la candidatura pre- Enmienda de: Modificación.
sentada por el Partido Riojano en las últimas eleccio- Texto: Donde dice, "...y el artículo 9.1 donde se atri-
nes al Parlamento de La Rioja, al amparo de lo esta- buye a la Comunidad Autónoma..."; debe decir, "...y
blecido en el Reglamento de la Cámara, presenta en el artículo 9.1 se atribuye a la Comunidad Au-
treinta y ocho (38) enmiendas parciales al Proyecto tónoma,...".
de Ley de Red Verde de la Comunidad Autónoma de Justificación: Mayor claridad.
La Rioja, Expte.: 5L/PL-0027. 

Logroño, 23 de diciembre de 2002. El Portavoz Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
del Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo primero.
González de Legarra. Enmienda de: Modificación.

A la Mesa de la Comisión de Obras Públicas, Justificación: Mejora técnica.
Transportes, Urbanismo y Vivienda.

D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dis- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo segundo.
puesto en el art. 96 y disposiciones concordantes del Enmienda de: Modificación.
vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, pre- Texto: Donde dice, "...la Red Verde de La Rioja...";
senta treinta y siete enmiendas parciales (37) al Pro- debe decir, "...la Red de Itinerarios Verdes de La
yecto de Ley de Red Verde de la Comunidad Autó- Rioja...".
noma de La Rioja. Justificación: Consecuente con enmienda anterior.

Logroño, 23 de diciembre de 2002. La Portavoz Enmienda núm. 5
del Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Pablo Dávila. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo segundo.

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS afectan...".
A TRÁMITE Justificación: Mayor claridad.

Enmienda núm. 1 Enmienda núm. 6
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Título de la Ley. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo tercero.
Enmienda de: Modificación. Enmienda de: Modificación.
Texto: Se propone sustituir el Título del Proyecto de Texto: Donde dice, "...red verde..."; debe decir,
Ley por el siguiente: "Proyecto de Ley reguladora de "...red de itinerarios verdes...".
la Red de Itinerarios Verdes de La Rioja". Justificación: Consecuente con enmienda anterior.
Justificación: Mayor claridad y concreción.

Enmienda núm. 2 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo tercero.

Enmienda núm. 3

Texto: Donde dice, "...la protección de medio am-
biente..."; debe decir, "...la protección del medio am-
biente...".

Enmienda núm. 4

Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, "...contendrá todo lo referente...";
debe decir: "...contiene todas las acciones que

Enmienda núm. 7
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Enmienda de: Modificación. Texto: Donde dice, "...se entenderán..."; debe decir,
Texto: Donde dice, "...de colaboración que..."; debe "...se entenderá...".
decir, "...de colaboración con otras administraciones Justificación: Mejora técnica.
que...".
Justificación: Mejora técnica. Enmienda núm. 13

Enmienda núm. 8 Artículo: 2.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Enmienda de: Modificación.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo cuarto. Texto: Donde dice:
Enmienda de: Modificación. "Red Verde: La constituyen las infraestructuras de
Texto: Donde dice, "...Ayuntamientos..."; debe decir, trazado continuo destinadas al tráfico no motori-
"...ayuntamientos...". zado proyectadas y acondicionadas o construidas
Justificación: Mejora técnica. para uso público con fines de ocio, deportivos,

Enmienda núm. 9 ambiente, y que sean declaradas como rutas o vías
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. verdes."
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo cuarto. Debe decir:
Enmienda de: Modificación. "Red de Itinerarios Verdes de La Rioja: Es el con-
Texto: Donde dice, "...autorizaciones de actividades junto de infraestructuras de comunicación de tra-
autorizables..."; debe decir, "...autorizaciones de acti- zado continuo destinadas al tráfico no motoriza-
vidades permitidas...". do; proyectadas, acondicionadas o construidas
Justificación: Mejora técnica. para uso público con fines de promoción del ocio

Enmienda núm. 10 turales y de protección del medio ambiente y que
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. sean declaradas como rutas o vías verdes."
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Párrafo quinto. Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, "...Red Verde..."; debe decir, Enmienda núm. 14
"...Red de Itinerarios Verdes...". Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Consecuente con una enmienda ante- Artículo: 2.
rior. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 11 de por la siguiente:
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. "Vía Verde: Es la infraestructura que, cumpliendo
Artículo: 1. los requisitos señalados en el párrafo anterior, uti-
Enmienda de: Modificación. liza antiguos trazados ferroviarios en desuso que
Texto: Donde dice, "...promoción, declaración, cons- discurren íntegramente por territorio de la Comu-
trucción, uso, mantenimiento y protección..."; debe nidad Autónoma de La Rioja."
decir, "...creación, construcción, uso, promoción, Justificación: Mejora técnica.
mantenimiento y protección...".
Justificación: Mejora técnica. Enmienda núm. 15

Enmienda núm. 12 Artículo: 2.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Enmienda de: Modificación.
Artículo: 2. Texto: Se propone sustituir la definición de Ruta
Enmienda de: Modificación. Verde por la siguiente:

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

recreativos, culturales y de protección del medio

accesible en la naturaleza, del deporte seguro, cul-

Texto: Se propone sustituir la definición de Vía Ver-

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
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"Ruta Verde: Es la infraestructura que, cumplien- Enmienda núm. 20
do los requisitos señalados en el párrafo primero Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
de este artículo, discurre íntegramente por territo- Artículo: 4.
rio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por Enmienda de: Modificación.
trazados distintos a los de las Vías Verdes." Texto: Donde dice, "...Red Verde..."; debe decir,

Justificación: Mejora técnica. "...Red de Itinerarios Verdes de La Rioja...".

Enmienda núm. 16 rior.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Artículo: 3.1. Enmienda núm. 21
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Texto: Donde dice, "Red Verde objeto de esta Artículo: 4.
Ley..."; debe decir, "Red de Itinerarios Verdes que Enmienda de: Modificación.
regula esta Ley,...". Texto: Se propone escribir con minúsculas las pala-
Justificación: Consecuente con una enmienda ante- bras "Rutas" y "Vías Verdes" al inicio del texto; qui-
rior. tar la coma "," que existe después de la palabra "Go-

Enmienda núm. 17 o vía" a la mitad del artículo.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Justificación: Mejora técnica.
Artículo: 3.1.
Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 22
Texto: Donde dice, "...la declaración..."; debe decir, Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
"...su declaración...". Artículo: 4.
Justificación: Mejora técnica. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 18 de la Red Verde de la Comunidad Autónoma de La
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Rioja..."; debe decir, "...Inventario de infraestructuras
Artículo: 3.2. de la Red de Itinerarios Verdes de La Rioja...". 
Enmienda de: Modificación. Justificación: Consecuente con otras enmiendas.
Texto: Donde dice, "...Red Verde..."; debe decir,
"...Red de Itinerarios Verdes de La Rioja...". Enmienda núm. 23
Justificación: Consecuente con una enmienda ante- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
rior. TÍTULO II.

Enmienda núm. 19 Texto: Donde dice, "DECLARACIÓN, CONS-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. TRUCCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LAS INFRAES-
Artículo: 3.3. TRUCTURAS DE LA RED VERDE"; debe decir,
Enmienda de: Adición. "CONSTRUCCIÓN, DECLARACIÓN Y FINAN-
Texto: Se propone incluir el contenido de este aparta- CIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LA
do 3 en un nuevo artículo, a continuación del 3 ac- RED DE ITINERARIOS VERDES DE LA RIOJA".
tual, modificando en consecuencia la numeración de Justificación: Mejora técnica.
los posteriores, con la siguiente definición:

"Artículo 3. Bis. Declaración de utilidad pú- Enmienda núm. 24
blica." Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Mejora técnica. Artículo: 6 (párrafo primero).

Justificación: Consecuente con una enmienda ante-

bierno" y la que existe después de la expresión "ruta

Texto: Donde dice, "...Inventario de infraestructuras

Enmienda de: Modificación.

Enmienda de: Modificación.
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Texto: Donde dice, "...Red Verde..."; debe decir, Justificación: Innecesario por obvio.
"...Red de Itinerarios Verdes...". Donde dice, "...Ruta
o Vía Verde,..."; debe decir, "...ruta o vía verde,...". Enmienda núm. 30
Justificación: Mejora técnica. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda núm. 25 Enmienda de: Modificación.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Texto: En el segundo párrafo, donde dice, "...las Ad-
Artículo: 6.d). ministraciones Públicas Territoriales..."; debe decir,
Enmienda de: Modificación. "...otras Administraciones Públicas...".
Texto: Donde dice, "Ruta o Vía Verde."; debe decir, Justificación: No parece estar muy claro el concepto
"...ruta o vía verde." de Administraciones Públicas Territoriales.
Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 26 Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Artículo: 9.
Artículo: 7.1. Enmienda de: Supresión.
Enmienda de: Modificación. Texto: Se propone la supresión de este artículo.
Texto: Se propone escribir con minúsculas "Ruta o Justificación: Innecesario por obvio.
Vía Verde..." y "...Consejerías...".
Justificación: Mejora técnica. Enmienda núm. 32

Enmienda núm. 27 Artículo: 10.1.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Enmienda de: Modificación.
Artículo: 7.1. Texto: Donde dice, "...Rutas o Vías Verdes..."; debe
Enmienda de: Modificación. decir, "...rutas o vías verdes...".
Texto: Donde dice, "...se remitirá a los Ayuntamien- Justificación: Mayor corrección y necesidad de unifi-
tos afectados en trámite de audiencia..."; debe decir, car el texto.
"...se remitirá, en trámite de audiencia, a los ayunta-
mientos afectados...". Enmienda núm. 33
Justificación: Mejora técnica. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda núm. 28 Enmienda de: Modificación.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Texto: Donde dice, "...Red Verde..."; debe decir,
Artículo: 7.2. "...Red de Itinerarios Verdes de La Rioja...".
Enmienda de: Supresión. Justificación: Coherencia con otras enmiendas.
Texto: Se propone la supresión íntegra del segundo
párrafo del punto 2 de este artículo, desde el primer Enmienda núm. 34
punto y seguido hasta el final del punto. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Innecesario por reiterativo. Artículo: 11.

Enmienda núm. 29 Texto: Al principio del artículo se propone suprimir
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. la expresión "...para su declaración...".
Artículo: 8. Justificación: Innecesario.
Enmienda de: Supresión.
Texto: Se propone la supresión íntegra de este ar- Enmienda núm. 35
tículo. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo: 8 (subsidiaria de la anterior).

Enmienda núm. 31

Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo: 11.

Enmienda de: Supresión.
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Artículo: 11. Enmienda núm. 39
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Se propone sustituir el punto y coma después EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

de "...aquéllas", por un punto y seguido y redactar el Enmienda de: Adición.
resto del artículo, hasta el final, de la siguiente Texto: Comenzar el texto con el párrafo siguiente:
manera: "Nuestra sociedad demanda cada día un mayor

"El expediente, con los informes legales pertinen- uso recreativo y lúdico de los espacios naturales. Al
tes y la propuesta que proceda, que incluirá el texto mismo tiempo aumenta la necesidad del disfrute de
del Decreto, se elevará al Gobierno para que decida un turismo activo que preserve el medio ambiente e
sobre su declaración." impulse el conocimiento de nuestros recursos cultu-
Justificación: Mayor claridad y concreción, el expe- rales, patrimoniales y de todo tipo.
diente habrá que "elevarlo" a alguien. Numerosas experiencias han demostrado el éxito

Enmienda núm. 36 - Representan un instrumento de ordenación del
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. territorio y de diversificación de la oferta turís-
Artículo: 12. tica y de ocio, con carácter estable.
Enmienda de: Modificación. - Permiten el descubrimiento del patrimonio ur-
Texto: Se propone una nueva redacción para este bano y rural a su paso, sus bellezas naturales y
artículo, con el siguiente texto: culturales, el descubrimiento de la región y to-

"La declaración de ruta o vía verde, implicará su do ello gracias a una forma de desplazamiento
inclusión automática en el inventario de infraestruc- respetuoso con el medio ambiente.
turas de la Red de Itinerarios Verdes de La Rioja y la - Generan nuevas fuentes de desarrollo social y
aplicación a la misma del régimen previsto en es- económico y favorecen la creación de empleo y
ta Ley." la aportación de nuevos oficios a su alrededor."
Justificación: Mayor corrección. Justificación: Que la exposición de motivos contem-

Enmienda núm. 37 verdes.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Artículo: 13. Enmienda núm. 40
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice, "...Red Verde..."; debe decir, EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

"...Red de Itinerarios Verdes de La Rioja...". Enmienda de: Modificación.
Justificación: Coherencia con otras enmiendas. Texto: Donde dice, en el párrafo tercero, "...de titula-

Enmienda núm. 38 autonómica y/o municipal...".
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Justificación: No cerrar la propiedad a casos excep-
Artículo: 14.1. cionales.
Enmienda de: Modificación.
Texto: Se propone sustituir el inicio de este punto Enmienda núm. 41
por el siguiente texto: Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

"Para las infraestructuras de la Red de Itinerarios EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Verdes de La Rioja, se establece una zona de domi- Enmienda de: Modificación.
nio público que comprende los terrenos ocupados por Texto: Donde dice, al final del párrafo tercero, "...en
la ruta o vía verde...", continuando el resto igual. el entorno de la vía verde."; debe decir, "...en el en-
Justificación: Mayor corrección. torno de las mismas."

de los itinerarios verdes:

ple también la filosofía europea de los itinerarios

ridad autonómica..."; debe decir, "...de titularidad

Justificación: No cerrar la posibilidad de aplicarlo a
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las rutas verdes. Los Ayuntamientos por los que transcurre una vía

Enmienda núm. 42 proponer la inclusión de la misma en la red verde de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. la Comunidad Autónoma de La Rioja, estando sujeto
Artículo: 2. el proyecto de obras y las demás características de
Enmienda de: Modificación. financiación, uso, etc. a lo dispuesto en la presente
Texto: Donde dice, "Vía verde: [...] fuera de uso."; Ley. También podrán proponer la inclusión de deter-
debe decir: minados itinerarios en la red verde, las asociaciones

"Vía verde: Es la infraestructura que cumpliendo ecologistas, turísticas y aquellas cuya finalidad sea la
los requisitos del párrafo anterior discurre por in- protección del medio ambiente."
fraestructuras ferroviarias en desuso acondicionadas Justificación: Especificar a quien corresponde ade-
para uso público." más del Gobierno la inclusión de las infraestructuras
Justificación: Acordar las definiciones con el marco en la red verde.
español y europeo.

Enmienda núm. 43 Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Artículo: 5.a).
TÍTULO I. Enmienda de: Modificación.
Artículo: 2. Texto: Donde dice, "a) Memoria descriptiva...", hasta
Enmienda de: Adición. el final del apartado.
Texto: Donde dice, "Ruta Verde: [...] Vías Verdes."; Debe decir:
añadir al final: "y los senderos de uso público regula- "a) Memoria descriptiva del objeto y necesida-
dos por el Decreto 64/1998 que cumplan los requisi- des a satisfacer contemplando como mínimo
tos de esta ley." los siguientes:
Justificación: Incluir estos itinerarios verdes. a.1. Accesibilidad a las rutas y vías verdes

Enmienda núm. 44 ducida.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. a.2. Elementos de seguridad en todo el re-
Artículo: 3. corrido.
Enmienda de: Adición. a.3. Pendiente moderada que permita su
Texto: Donde dice, "1. La titularidad [...] correspon- uso por parte del mayor número de per-
de a la Comunidad Autónoma..."; debe decir, "1. [...] sonas.
a la Comunidad Autónoma y en casos excepcionales a.4. Visibilidad en las zonas de usos com-
a los Ayuntamientos,". partidos."
Justificación: Contemplar excepciones. Justificación: Que figuren explícitos los factores que

Enmienda núm. 45
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda núm. 47
TÍTULO II. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
CAPÍTULO I. Artículo: 5.c).
Artículo: 5. Enmienda de: Modificación.
Enmienda de: Adición. Texto: Donde dice:
Texto: Añadir al comienzo del Capítulo un nuevo "c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particu-
artículo 5. (Nuevo): lares."

"Artículo 5. (Nuevo). Propuesta de construcción Debe decir:
o acondicionamiento de una ruta o vía verde. "c) Pliego de prescripciones técnicas que con-

susceptible de convertirse en ruta o vía verde podrán

Enmienda núm. 46

por parte de personas de movilidad re-

pueden diferenciarlos de otro tipo de caminos.
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temple con carácter general las siguientes: Enmienda núm. 49
c.1. La anchura será de 3 a 5 m, permitien- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

do la compatibilidad de usos, cruces, Artículo: 6.
etc. Enmienda de: Modificación.

c.2. En lugares de fuerte pendiente, aglo- Texto: En el primer párrafo, detrás de "...infraestruc-
meración urbana, curvas de poca visi- tura de la Red Verde,", sustituir por lo siguiente: ", el
bilidad, etc. la anchura será aumentada órgano competente definirá el régimen de uso especí-
hasta eliminar la inseguridad del traza- fico de la ruta o vía verde de acuerdo a lo previsto
do. por la presente ley, con referencia a:".

c.3. El desnivel máximo deberá ser del 3% Justificación: Evitar que haya regímenes de uso pro-
salvo en lugares donde excepcional- visionales y definir el marco legal del uso.
mente no sea posible, habilitándose
mecanismos para evitarlo. Enmienda núm. 50

c.4. El firme deberá permitir su uso todo el Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
año incluso en condiciones meteoroló- Artículo: 8.
gicas adversas. Enmienda de: Adición.

c.5. Se contemplarán dispositivos que impi- Texto: Al final del primer párrafo añadir lo siguiente:
dan a los vehículos motorizados pene- "En casos excepcionales podrá mantenerse la titulari-
trar en las rutas o vías verdes. dad municipal de algunos tramos afectados a ruta o

c.6. En los cruces urbanos existirán elemen- vía verde."
tos de seguridad y de aislamiento de la Justificación: Evitar la rigidez de posibles situaciones
ruta o vía verde respecto a las zonas de excepcionales.
tráfico rodado.

c.7. El proyecto de obras contemplará el Enmienda núm. 51
estudio de impacto ambiental según las Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
leyes en vigor." TÍTULO III.

Justificación: Establecer un marco común de seguri- CAPÍTULO II.

dad para la práctica de actividades de senderismo a lo Artículo: 17.3 y 17.4.
largo de estas rutas, de acuerdo con la normativa eu- Enmienda de: Supresión.
ropea. Texto: Eliminar los apartados 3 y 4.

Enmienda núm. 48 cuanto a las servidumbres, prever su resolución en el
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. expediente de declaración previo.
Artículo: 5.f).
Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 52
Texto: Donde dice: Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

"f) Señalización horizontal y vertical de la vía." Artículo: 19.1.d).
Debe decir: Enmienda de: Modificación.

"f) Señalización horizontal y vertical de las vías Texto: "d) [...] obras o instalaciones en la zona de
verdes, salvaguardando los distintivos pro- dominio público..."; debe decir, "...obras o instalacio-
pios de las vías verdes españolas y europeas nes en la zona de afección...".
y armonizando este diseño con el de las ru- Justificación: Que no se restrinja por obras el escaso
tas verdes." espacio de dominio público.

Justificación: Procurar al tiempo que se salvaguardan
los logotipos europeos, crear una distinción propia. Enmienda núm. 53

Justificación: Mejorar el sistema de protección. En

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
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Artículo: 19.2. Enmienda núm. 58
Enmienda de: Supresión. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Eliminar el apartado 2. Artículo: 25.
Justificación: Evitar las excepciones múltiples que se Enmienda de: Adición.
pueden producir y que no garantizarían un adecuado Texto: Añadir al final del párrafo lo siguiente: "En
funcionamiento de la red verde. estos casos se procurará habilitar un itinerario alter-

Enmienda núm. 54 sible mantener la seguridad de los usuarios."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Permitir el uso de la red verde el mayor
TÍTULO III. tiempo posible.
CAPÍTULO III.

Artículo: 21.2. Enmienda núm. 59
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice, "2. [...] la realización de obras o TÍTULO III.
instalaciones en la zona de dominio público..."; debe CAPÍTULO IV.

decir, "2. [...] la realización de obras o instalaciones Artículo: 26.
en la zona de afección...". Enmienda de: Modificación.
Justificación: Acorde con las enmiendas anteriores. Texto: Donde dice, "...y cuidará de su vigilancia.";

Enmienda núm. 55 Justificación: Mejora gramatical.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 21.6. Enmienda núm. 60
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice, "6. [...] por actuaciones en domi- Artículo: 26.
nio público..."; debe decir, "6. [...] por actuaciones en Enmienda de: Adición.
zona de afección...". Texto: Añadir al final del párrafo lo siguiente: "Las
Justificación: En consonancia con enmiendas ante- obras de mantenimiento afectarán esencialmente a:".
riores. Justificación: Detallar el mantenimiento.

Enmienda núm. 56 Enmienda núm. 61
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 22. Artículo: 26.
Enmienda de: Supresión. Enmienda de: Adición.
Texto: Eliminar donde dice: "No supondrán en nin- Texto: Añadir al final del párrafo modificado los si-
gún caso la cesión del dominio público, ni la asun- guientes apartados:
ción por el órgano competente...", hasta el final. "a) Limpieza y reparaciones periódicas de la
Justificación: De acuerdo con enmiendas anteriores. calzada.

Enmienda núm. 57 los arcenes.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. c) Reparación y sustitución de las señales de-
Artículo: 24. terioradas.
Enmienda de: Supresión. d) Reparación y sustitución del equipamiento:
Texto: Suprimir donde dice: "Produjera daños en el bancos, papeleras, fuentes, etc.".
dominio público...", hasta el final. Justificación: Detallar en el texto legal lo más im-
Justificación: De acuerdo con enmiendas anteriores. prescindible, por obligatorio.

nativo en la zona de afección, siempre que fuera po-

debe decir, "...y cuidando de su vigilancia."

b) Limpieza, replantaciones, siega y poda de
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Enmienda núm. 62 núcleos urbanos más próximos, dotadas de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. servicios necesarios para los usuarios.
Artículo: 27. d) Edificios de alojamiento y restauración.
Enmienda de: Modificación. e) Locales cerrados para bicicletas y caballos.
Texto: Donde dice, "...se establezcan para las mismas f) Centros de información sobre el itinerario y
y a los acuerdos...", hasta el final, sustituir por lo si- sus posibilidades medioambientales y turís-
guiente: "...se establezcan en las mismas, respetando ticas.
los logotipos de las vías verdes españolas y europeas g) Rehabilitación y puesta en funcionamiento
y armonizando las de rutas verdes a las ya existen- de las antiguas estaciones de ferrocarril,
tes." apeaderos y otros edificios que existan a lo
Justificación: No hacer nuevos logotipos que se pre- largo de las rutas y vías verdes y que for-
sentan a confusión por los usuarios. men parte de su historia.

Enmienda núm. 63 artístico existente a lo largo de las rutas y
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. vías verdes."
Artículo: 28. Justificación: Mejorar el texto legal.
Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice: "...infraestructuras de la Red Ver- Enmienda núm. 65
de,...", hasta el final; debe decir, "...infraestructuras Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
de la red verde, a través de convenios con los Ayun- TÍTULO III. CAPÍTULO VI. (Nuevo). Artículo 29.
tamientos u otras fórmulas de colaboración entre ad- Bis. (Nuevo).
ministraciones." Enmienda de: Adición.
Justificación: Mejora del texto legal. Texto: Añadir al final del nuevo artículo 29. Bis. un

Enmienda núm. 64 "Promoción de las rutas y vías verdes.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. La promoción de las rutas y vías verdes, formará
TÍTULO III. parte de la promoción turística local, autonómica y
CAPÍTULO V. nacional, disponiéndose para la misma todos los me-
Artículo: 29. dios publicitarios necesarios."
Enmienda de: Adición. Justificación: Reconocimiento por ley del valor turís-
Texto: Añadir un nuevo Capítulo VI, que incluye un tico de las mismas.
nuevo artículo 29. Bis., con la siguiente redacción:

"CAPÍTULO VI. (Nuevo). Enmienda núm. 66
Artículo 29. Bis. (Nuevo). Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Servicios y otros usos de la red verde: TÍTULO IV.
El dinamismo turístico y económico de las rutas y Artículo: 30.

vías verdes, debe favorecer proyectos y servicios Enmienda de: Adición.
complementarios a las mismas en las que intervengan Texto: Al final, añadir lo siguiente:
asociaciones y grupos privados con iniciativas alenta- "Las rutas y vías verdes uniendo núcleos de po-
das y cofinanciadas por las Administraciones: blación y atravesándolos, constituyen vías de entrada

a) Equipamientos adaptados a las necesidades y de salida a los pueblos que pueden ser visitados por
de los usuarios. turistas a pie, en bicicleta, a caballo, etc. creando una

b) Aprovechamiento global y coherente del estructura turística nueva en el corazón de los nú-
patrimonio existente al paso de la ruta o vía cleos urbanos a la vez que se integran en el tejido
verde. socioeconómico local y constituyen un elemento de

c) Áreas de descanso con accesos fáciles a los revalorización de los pueblos."

h) Rehabilitación del patrimonio etnográfico y

nuevo párrafo:



Página 5730 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 239
5 de febrero de 2003

Justificación: Mejorar el concepto de rutas y vías ver- Enmienda núm. 71
des a su paso por zonas urbanas. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda núm. 67 Enmienda de: Supresión.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Texto: Eliminar el apartado c).
Artículo: 32. Justificación: No es claro respecto a la norma.
Enmienda de: Adición.
Texto: Añadir al final lo siguiente: Enmienda núm. 72

"El paso de una ruta o vía verde por un núcleo Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
urbano deberá contemplarse a efectos de: Artículo: 44.1.

a) Normas de seguridad para los usuarios. Enmienda de: Modificación.
b) Separación de las zonas de tráfico. Texto: Donde dice, "...el artículo 38...", escribir el
c) Integración en el tejido social." artículo que le corresponde en el Proyecto de Ley,

Justificación: Mejora de las condiciones de uso de las que no es el 38.
rutas y vías verdes. Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 68 Enmienda núm. 73
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 34.5. Artículo: 44.1.
Enmienda de: Modificación. Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, "...de la zona de dominio públi- Texto: Donde dice, "El plazo de prescripción [...]
co..."; debe decir, "...de la zona de afección...". será de tres años...", hasta el final; debe decir, "El
Justificación: En consonancia con enmiendas ante- plazo de prescripción [...] será de cinco años para las
riores. infracciones muy graves, de tres años para las graves

Enmienda núm. 69 Justificación: Obligar más al cuidado y la conser-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. vación.
Artículo: 37.
Enmienda de: Adición. Enmienda núm. 74
Texto: Añadir al final lo siguiente: "Para no perder la Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
continuidad en el trazado que debe tener la ruta o vía Artículo: 44.2.
verde se habilitará otro tramo alternativo al excluido, Enmienda de: Modificación.
que lo será con carácter definitivo." Texto: Donde hace referencia a los artículos del Pro-
Justificación: No perder la continuidad en los traza- yecto de Ley, hay que armonizar los artículos citados
dos de la red verde. con los del Proyecto de Ley, ya que el 38 y el 39 no

Enmienda núm. 70 Justificación: Mejora técnica.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
TÍTULO VI. Enmienda núm. 75
Artículo: 42.1. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Enmienda de: Modificación. DISPOSICIONES ADICIONALES.
Texto: Añadir al final del apartado 1.i), de infraccio- Enmienda de: Adición.
nes muy graves, los apartados c), d), e) e i) de las Texto: Añadir una nueva DISPOSICIÓN ADICIO-
infracciones graves contenidas en el Artículo 42.2. NAL. Cuarta:
Justificación: Están mejor ubicadas en el apartado "Para lograr la consecución de los fines de inte-
anterior, respecto a su importancia. gración y respeto medioambiental de las rutas y vías

Artículo: 42.3.c).

y de dos años para las leves."

tienen parte sancionadora.
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verdes, así como de su integración en el tejido so- 3. Valoración de la integración paisajística de la
cioeconómico de las zonas por las que atraviesan, se red verde.
procederá por parte del Gobierno a una evaluación 4. Estudio de la influencia de las rutas y vías ver-
anual de: des en el desarrollo socioeconómico y turístico

1. Análisis de la calidad ecológica en el entorno de los lugares por los que discurren."
de las rutas y vías verdes. Justificación: Dar instrumentos a la Ley para su eva-

2. Evaluación del impacto de estas infraestructu- luación.
ras verdes sobre la flora y fauna de los lugares
que atraviesan.
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